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DEPARTAMENTo colóru
(Prov. De Córdoba)

ColoniaTirolesa, 17 de mayo de2OI9.

Visto:

La Constitución de la Provincia de Córdoba, art. 186 y la Ley

8IO2, art. 49 inc tr I, 16, y 20;

Y Considerando:

Que existen muchas familias de bajos recursos que deben

afrontar el fallecimiento de un familiar o ser querido y no se encuentran

con los medios suficientes;

Que el día 07 lOSl2OI9 falleció Núñez Renzo Tomas,

cuyos restos ingresaron al nicho 82,4 fila, sección niños 1- 1,ante 1o cual la

Municipalidad asistió a la familia con los fondos para cubrir los gastos del

Servicio de Sepelio por un monto de pesos seis mil quinientos;

Pon Ello

El IwrprvpENTE Murrctper,

Dpcnpre:

Art. 1"; Otórguese un subsidio a la familia de Núñez Renzo Tomas, para

cubrir los gastos del Servicio de Sepelio por un monto de pesos seis mil

quinientos.

Art. 2"'. RBrnBnoeRÁ el presente el Señor Secretario de Hacienda y

Finanzas

Art. 3o: Pnorocol-ÍcEso, comuníquese y archívese.
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RUBEN R SCI-]IAROLI
Presidenlrr H C fJeliberarlte
Alfl lr rier r.ionci¿ ltlltnicipal
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y Finanzasiie crelario de l-l


